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Sr. José Luis Escrivá Belmonte 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
Calle José Abascal, 39 
28003 – MADRID 
 

Estimado señor, 

 

Como Ud. conocerá, en virtud de lo establecido en el Art. 206 del Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, la Generalitat de Cataluña presentó, con fecha 27 de octubre de 2022, una 

propuesta de jubilación anticipada para el colectivo de personas trabajadoras del Cuerpo de 

Agentes Rurales de la Generalitat de Cataluña.  

En dicha propuesta, con número de registro REGAGE22e00048284730 de 27-10-2022, se 

adjuntó un informe justificativo, acompañado de unos anexos, elaborados por el grupo de 

trabajo conjunto (entre las diferentes organizaciones sindicales que conformaban este grupo 

de trabajo, CSIF formaba parte) en relación con la actividad laboral del personal laboral 

funcionario miembro del Cuerpo de Agentes Rurales de la Generalitat de Cataluña. 

El sindicato CSIF ha denunciado, durante años, la grave situación en la que se encuentra el 

colectivo de trabajadores del colectivo del Cuerpo de Agentes Rurales de la Generalitat de 

Cataluña. El envejecimiento de la plantilla y la falta de reposición de dicho personal ha tenido 

graves consecuencias laborales, a las que se debe poner remedio sin más dilación para 

prestar un servicio público óptimo. Motivo por el que CSIF conjuntamente con otras 

organizaciones sindicales, y la propia Administración de la Generalitat de Cataluña, ha 

presentado una propuesta de jubilación anticipada. 

La propia Dirección General del Cuerpo de Agentes Rurales se vio en la necesidad de iniciar 

un estudio, en el que participó la parte social donde se analizó, entre otros, el envejecimiento 

de la plantilla y sus consecuencias, el incremento de los índices de siniestralidad y el elevado 

índice de bajas por razón de enfermedad, pudiendo constatar el gran número de solicitudes 

de los trabajadores del Cuerpo de Agentes Rurales en cuanto a adaptaciones del puesto de 

trabajo. 

En este sentido, cabe destacar el mencionado informe acompañado de sus anexos, que fue 

transmitido por el Director General de los Agentes Rurales a la Dirección General de 

Ordenación de la Seguridad Social, del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, de 2022, en el que solicitaba la admisión a trámite y se acordara iniciar el 

procedimiento para el reconocimiento del derecho a la jubilación anticipada del personal 

funcionario miembro del Cuerpo de Agentes Rurales de la Generalitat de Cataluña. 

En definitiva, se trata de mantener un servicio público de calidad, que precisa mantener de 

sus trabajadores unas condiciones personales, psíquicas y físicas adecuadas, al realizarse 

en un entorno complejo y específico como es la función de policía y salvaguarda de los bienes  

forestales, cinegéticos, y de los espacios naturales, que conlleva la exposición y el 
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sometimiento a situaciones de especial penosidad y peligrosidad, entre otros conceptos, que 

acaban afectando a la salud de los trabajadores y a su propia seguridad. 

El Departament de Interior de la Generalitat de Catalunya y los representantes del colectivo 

de Agentes Rurales firmaron un acuerdo de prejubilación, que ha sido ratificado y aprobado 

en la sesión del Govern del día 13 de abril de 2021. 

Esta propuesta de jubilación anticipada para el Cuerpo de Agentes Rurales de la Generalitat 

de Cataluña cuenta, además, con el apoyo explícito de la Asociación Estatal de Agentes 

Forestales y Medioambientales, así como el resto de las organizaciones sindicales con 

representación en el colectivo de los agentes forestales y medioambientales de toda España. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, 

 

CSIF, como sindicato mayoritario en el ámbito del sector público. y en virtud de lo 

establecido en nuestra legislación vigente, solicita que promueva todas acciones dirigidas a 

facilitar el establecimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación para los 

trabajadores del Cuerpo de Agentes Rurales de la Generalitat de Cataluña, al cumplirse los 

requisitos establecidos en el punto 2 del art. 206 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

para que se dé inicio al procedimiento.  

En este sentido y para poder dar todo el apoyo a las acciones que realice desde su ministerio, 

CSIF queda a su entera disposición por si fuera de su interés convocarnos. 

 

En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo 

 

 

Madrid a 28 de noviembre de 2022 

 

 

 

Fdo. Francisco Lama 

Secretario Nacional de Acción Sindical de CSIF 

 


